
Núm. 79. Domingo 30 de Setiembre de 18ft6.
iBamK8SBBaa>w'www^ -f_—_—---- -------- -—^

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gíobiemo, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem- 
bre de i8^1). ¡ ■

Las lejes, ¿rdenes y anuncios qwe se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de fémitír por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por* cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódico^. 
{Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839J

SECCIONES EN QUE SÉ HALUa DIVIDIDO EL' BOLETWÍ OFICIAL.

1 ? Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos, Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. , , ■

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de-esté Gobierno, 
sea cual fuere la corpóraciop ó dependencia, d.e la Admir? 
nistracion Civil de donde procedan '

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-r

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector .de la. Univetsidad, Jueces de pri- 
mérá instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia _

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres.' Administrador, 
Contador y Tesorero de Ha.cienda [lúbrica, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado,'y demás dependien- 
cjas deja Administración económica, provincal.,
■ ’sí* Los anunc;os oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de qúien procedan. ' ■

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA.DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la - Reina nuestra Señora 
(q. .D..g.), S. M. el Rey. su agusto 
.Esposo y SS. AA. RR. el .PrínGipe 
de AstúriaS: y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Isabel, Doña Pilars y Do
ña. Paz, continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

S . A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña Eulalia adelanta felizmenté en 
süconvaíécencia. ■

• Madri.d ¡2.8 de: Setiembre de 1866.

Baceta del 21 de Setiembre de 1866,

Ministerio -de-Hacienda. . .

REALES ÓRDENES.

5 Exorno. Sr.: Visto el expediente ■ 
instruido en la Aduana de esta córte ' 
con motivo de haber llegado á.,1a mis- 
ma et dia 6 de Mayo último en el wa- , 
gon número 225, que venia en el 
tren-correo del Note, rotos los prècin- ' 
tos, con señale-s de haber sido corta- ; 
dos, y en el que se conducían mercan
cías procedentes de la Aduana de Irun ' 
para su adeudo en la céntral, sin ve
nir acompañadas de los individuos del 
resguardo de Carabineros que se quel 
daron en Valladolid, cuyo expediente 
ha Sido remitido por acuerdo de esa 
Dirección general al Juzgado de Ha- 
cienda: ' ' '

Considerando necesario evitar la 
impunidad de tales hecho, y obligar 
á que las empresas de ferro-carriles 
cuiden que sus empleados observen ' 
las disposiciones contenidas en las or- ' 
denanzas de Aduanas para la conser- ; 
váción y seguridad de estos precinto'^;

S. M., de conformidad con lo pro
puesto por V. E.', ha. tenido . á bien 
mandar que se imponga una multa 
de 500 escudo,s á las empresas de fer
ro carriles siempre que- el precinto fal- 
tase ó fuese roto, sin perjuicio, de in? 
quirir las causas que hayan podio oca
sional’ esta; falta, y ^penaría según 
corresponda, con .arreglo: á la, legisla
ción vigente. , ■

Exemo. Sr.f Visto el expediente : 
instráido en la Dirección general de 
Inpuestos indirectos á consecuencia de 
varias instancias dé los fabricantes- de ■ 
lielizos de las provincias dé Valencia, Í 
Valladolid, Bilbao y Navarra pidien- ' 
do se reforme, 0' que al ménós sé acia- ' 
re de una manera'conveniente y mas 
beneficiosa á la industria la partida ; 
613 del Arancel vigente, ’ relativa á : 
«sacos para-envases»: ' ' ■

Considerando que la actuar redac
ción de la citada partida, pérjúdiCaia 
la industria nacional qué'se ocupa en 
la fabricación de tejidos pafa saquéfío 
por cuanto los casos conclúidos satis
facen ménores dérechós que la tela, 
primera materia empleada en su con
fección:

• Considerando que los ingresos'del ' 
Tesoro público pueden asimismo per
judicarse al aplicar las Aduanas la 
mencionada partida, por ser muy fá
cil y probable introducir á' la sombra 
de los módicos derechos'éstabléCidós y ■ 
aparentando la forma’ dé sacos, telas 
para diversos usos, lo cnai debe evi
tarse subsanando él deféeto de redac
ción que puede dar motivó'á esta cla
se de fraudo;

La Reina (q. D.'g.), de" confermi- 
dadnon lo ‘informado por la Junta ' 
consultiva dé Aranceles y Con lo pro
puesto por V. E., se ha servido dispo
ner qué los' sacos vacíos' qne se irupor- 
ten del extranjero adeuden lOs derechos 
córrespondíeútes ala partida en que 

se hallen çomprendidos los tejidos de 
que se compongan; y que teniendo 
presente lo prevenido en la nota' 116 
d.el Arancel, adeuden el módico dere
cho establecido en la partida 613 solo 
los. sacos que se presenten ,al despaché 
hirviendo de envase, quedando en su 
virtud reformada la redacción de la 
mencionada partida 613 en los. térmi
nos siguientes:

.«Sacos que se introduzcan sirvien
do de envase. (Véase la nota 116.)'»

• Exemo. Sr.í Visto él expediente ; 
ínstruidó^’ en láDireccion général de ' 
Impuestos indirectos acerca<de lá^ con- 
veni éneia de reformar la'nota 11 dél 
Arancel " vigeflté,que '‘préscribé la's 
fornialidádés á que se halla sujetó én 
las Aduanas* él despachó dé Íós carga-' 
méntos dé carbón minerail : * '

■ ■ Considerando qúé él 'niétodo de ar
queó en la actiráfidad vigente no de- j 
terinina la ‘ verdadera cápacidád' de • 
los buqués, según la fórmula qué 
aprobada por el Ministerio de‘Marina * 
en el año de 1844 sé empléa en las 
Aduanas para los déspaefiós de carbón ; 
de piedra en los casós qué- expresa lú ; 
citada'nota del Arancel: ' '

Considerando quejla práctica’déms- : 
té sieína dé adeudó irroga un evideh- 
perjuicio al Tesoro público',- por cuyo 
inótivo, ú intériii no so resuelva de ■ 
Común acuerdo é’ón los Ministerios dé' 
Marina y Fomentó- Ia fórmula exacta 
qué debe emplearsá para arquear los 
buqués', procede' dictar las' medidas ; 
oportunas á fin ele que no sigan nóto- 
'riamente peij'udicándós.e lós' intereses 
'dérEstado; J

La Réina (q. D. g.); adoptando él 
pensamiéntÓ qúé dómina en el dictá- 
men emifidopor lá JuiitaConsuitiva de 
Aranceles, y de 'compléta'' Cónlormi,- 
dad con ló propuesto por V.' 'E., lia té-. 
'nido á bien disponer sé derq'gué Ía iió- 
tá undécima dé Ía's"'qne están ai fifi dél

Arancel, y que se observen en .su lu
gar las siguientes reglas:

1 .* Para eí despacho de carbonés 
de piedra servirán de 'base ef registro 
Consular y lás declaraciones de los con
signatarios.

2i^ Cuando’ la Administración ten
ga dudas acerca de la exactitud de los 
datos’que ofrezcan, los, referidos docu
mentos, procederá aí aqueo del buque 
conductor, súponiendo á cada tonela
da el peso dé 1.-400 Eilógfamos para 
el carbón fuerte, yel dé 960 kilógra- 
mos para el cok,.sin deducción algu
na; iexigiendo; á cada 100. kilogramos 
qu> resulten los derechos qué les señar
ía el Arancel. . , : i ; -
; . 3.“^ ’ Si los,dueños ó consignatarios 
del carbón- no se conformas,en, con 
el resultado- que: por la medición 
ó arqueo se; obtenga, se verifi
cará el despacho procediendo! á la G0,n.- 
,frontacion por, peso del carbón ó cok 
.sobre que se,.cuestione» ,

.4.*^ Cuando un mismo buque con- 
,duzca carbón de ambas clases, s3 verb 
ficará el despacho de la manera si
guiente: pesado él carbón fuerte y de
ducida una tonelada por cada ,1.400 
kilógramos de la. medida total del bu
que,ne. computarán como correspon
diente al. cok. las toneladas restante^ 
á razón de..9.60 ¡kilógramos. por cada 
una, fixig’ien.dqlós derechosMé Aran
cel sobre la totalidad de quintales mé
tricos .que.resulten, . . ,

. Y 5.'‘ Éladeudo se hará, siempre 
por peso en el casó de quedos buques 
dejen parte de la carga en un puerto, 
conduciendo el restó á otro cualquiera 
de los Españoles.

'De‘'R';ále.3‘Órdenós 10 digo á V. E. 
para los' éfd¿tós con.siguientes. Dios 
guárde 'á'‘V. E. muchós’añós.

■ Madrid'19 dé Setiembre de 1866.— 
Barzanallana.

Sr. Comisionado Régio Inspector de
.la Dirección ge eral de Impuestos 
indirectos.
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Ministerio de Marina.

REAL ÓRDEX.

Dirección del Personal.

Como todo lo que contribuye á es
timular el amor al estudio y cultivar 
la inteligencia encuentra siempre fa
vorable acogida en el augusto ánimo 
de la Reina (q. D. g.), se hs» servido 
S. M. disponer que la Biblioteca de 
Marina en esta corte, rica ya en obras 
generales y especiales del ramo, guar
dando unas el recuerdo de ignoradas 
glorias y datos históricos de gran va
lía, otros documentos de consulta en 
ciencias, artes y todos los adelantos 
del saber humano, quede abierta al 
público bajo las bases que se acompa
ñan y que ss entenderán como adición 
al reglamento del Museo Naval, apro
bado por S. M. en Real decreto de 24 
de Setiembre de 1856; debiendo V. S. 
notifícar á esta superioridad, para su 
inmediata adquisición,, los útiles que 
considere necesarios para comodidad 
del público y decoro del estableci
miento.

De Real órden lo digo á V. S. á los 
fines expresados. Dios guarde á V. S-, 
muchos años. Madrid 22 de Setiembre 
de 1866.—Rubalcáva.

Sr. Director del Museo Naval y 
Biblioteca de Marina.

REGLAMENTO.
Para elsermciopiibUco de la PibUo- 

teca-de Marina.

■ Articulo 1.“ La Biblioteca de Ma
rina estará abierta al público todos los 
lunes y jjueves , desde las once de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde, 
exceptuándose los festivos ó lluviosos.

Art. 2.° Los porteros recibirán al 
público y entregarán á cada úno de 
los concurrentes una papeleta de las 
que habrá dispuestas al efecto con el 
sello de la Biblioteca para que sé es
criba en ella el título de la obra 
ú obras que soliciten. Gon dicha pape
leta se entregará al lector lo que pida, 
si es posible darlo, conservándose por 
el Bibliotecario el pedido por via dé 
resguardo.

Art. 3.® Devuelta la obra por el 
lector, se le devolverá la papeieta, y 
á su salida la entregará al portero.

Art. 4.® Todo nuevo pedido se re
clamará con nueva papeleta.

Art. 5.® Los concurrentes que 
observen algún descuido, ó á quienes 
se desatienda en cualquier concepto, 
podrán de palabra ó per escrito ©cudir 
en queja ai Director, que asiste diaria- 
mente á la Biblioteca á las horas 
marcadas en el art. 1.*,

Art. 6.® Los que por el contrario 
abusen de la,confianza que se les dis
pensa en esta clase de establecimien
tos, ó resistan sus prescripciones y 
reglas, incurrirán en las penas que 
según la ley corresponde á tales 
faltas.

Madrid 22 dé Setiembre de 1866. i

GUARDA-COSTAS. '

Un boto de la goleta Concordia, 
del apostadero de Cádiz, aprendió en 
la madrugada del 20 del actual , un 
falucho cargado de tabaco, fóndeado 
en aquella bahía. . ■

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabell!,; por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola, Reina de las Españas: A to
dos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento,, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito^que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia, entre partes, dé la una el Li, 
cenciado D. Antonio Mena y Zorrilla, 
á nombre de D. Rafaël Ramírez y 
Arroyo, demandante, y de la otra la 
Administración general del Estado, 
demandada y representada por mi Fis
cal, sobre mejora de clasificación:

Visto: .
Vistos los antecedentes, de los que 

resulta:
Que por Real decreto de 18.de Mar

zo de 1864 se declaró cesante á Don 
Rafaël 'Ramírez Arroyó, Magistrado 
cíe la Audiencia d» Granada, por 10 
que promovió expediente en 20 de Ene
ro de 18,65 ante. la Junta de Clases pa
sivas, presentando entre otrós docu
mentos: ,

1.® Un oficio que el Fiscal de la 
Audiencia de Sevilla le pasó en l.®de 
Eenero de 1842,. en que le nombraba 
Agen te--fiscal del mismo Tribunal, en 
uso de las facultades que le conferia el 
párrafo segundo . del art. 94 de las 
Ordenanzas de las Audiencias:
. 2.® Otro del mencionado Fiscal de 
8 del propio mes, por el que le releva
ba del desempeño, del indicado destino 
en vista de la renuncia del interesadç 
si bien para su satisfacción espresó 
que le era sensible verse privado del 
auxilio que le prestaba con su aplica
ción y conocimientos: ,

3.'' Certificado que despues, ex
tendió el expresado Fiscal con refe
rencia á los papeles y apuntes que 
conservaba del tiempo ep q^e sirvió 
la Fiscalía, de los que aparece que 
Ramírez y Arroyo empezó á ejercer el 
cargo de . Agente fiscal en 2 de Enero 
de 1842, y que cesó, á su inst^mcia en 
7 del mismo m s y año.

Visto el acuerdo de la Junta de Gla
sés’ pasivas, eu que se abonó á Ramí
rez y Arroyo 18 años, 6 meses y 18 
dias de servicios efectiyos, y se le 
declaró con derecho á percibir 7.000 
reales, cuarta parte riel .mayor sueldo 
que había disfrutado; desechándole el 
tiempo que sirvió de A^’sute fiscal de 
la Audiencia de Sevilla A causa de no 
haber acreditado su posesión y ejerci
cio; como asi bien el que sirvió en la 
empresa del arriendo de la sal por np 

no se exigía á les agraciados con esta 
clase de de.itinos otro requisito para, 
encargarse de su desempeño, y por' 
consiguiente que seria un absurdo' 
exigirles hoy la prueba de un acto 
posesorio que no ha existido:

Considerando que por más que las 
actuaciones no ofrezcan una justifisa- 
cion .documentai precúnstituida que 
■acredita,que el interesado, sirvió la 
Agencia desda el dia en que fué nom
brado hasta en el que la dimitió dicho 
extremo se halla sin embargo demos
trado, en primer lugar por el oficio 
que el Fiscal de la precitada Audien
cia le dirigió al admitirle la dimisión 
del cargo enunciado., en el cual le 
manifiesta además el pesar que le 
causaba haber dé privarse de sus bue- 
ixos.servicios;, en segundo lugar por 
la certificación que el mismo Fiscal 
estendió despues ase verando el hecho¡; 
y finalmente, por la sumaria informa
ción qué se acompañó á la demanda, 
en la que dos Relatores y un Escribano 
de CAmara de la Audiencia lo confir
man, alegando la razón de ciencia por 
losdestinosque respectivamente desem
peñaban: : .

Gouformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Gontencioso del 
Consejo dé Estado,- en 'sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Ve
ga, Presidente, D. Facundo infante, 
D. José Antonio de Olañeta, D. Anto
nio Escudero, D. Modesto dé Lafuente, 
Doñ Antero de Echarri, Don Pablo 
Jimenez de Palacio, D. Manuel Maria 
Uhagon y D. José Gener,

Vengo en declarar .sin efecto la Reai 
órdeh :de;24 de Marzo .de . 1-865; y man
dar que se pase este expediente á la 
Junta de clases pa.sivas. para que abo
nando á D. Rafael Ramírez Arroyo 
como base de su carrera, el tiempo 
que sirvió la Agencia fiscal de la Au
diencia de Sevilla, rectifique su clasi
ficación.

Dado en San Ildefonso á seis- de 
Ag’osto de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando, audiencia pú
blica la Salade lo Contencioso,, acor
dó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que refiere; 
que sé una á los mismos, se notifique 
en forma á las partes y se inserte en 
la Gaceta. De que certifico.

Madrid 13 da Setiembre de 1868.— 
Pedro de Madrazo.

Gaceta del 2S de Pel^iembre de 1866.

Ministerio de Marina.

Exposición á S. M.

, c ,.--Peñ(rrar ..'

La ley de 17 . de Julio último en su 
artículo 1.® autoriza al Ministrq que

haber sido empleado ni tener derechos 
adquiridos con anterioridad:

.Vistaslainstanciaquedirigió Rami- 
rez y Arroyo al Ministerio reclamando 
contra el acuerdo anterior; y la Real 
órden de ^ de Noviembre de-' 1885, 
en que se deséstimó su solicitud, se 
confirmó, el acuerdo de la ,Junta, y. se 
dé.claró' que no tenia derecho á la 
mejora de ■clasificación que pretendía:.

Vista la demanda presentada ante 
el Gonsejo de Estado por el Licenciado 
Don Antonio de Mena y Zorrilla, en 
representación del mismo Ramírez y 
Arroyo acompañando una información 
judicial para acreditar que habia toma
do posesión del carg'O de Agente fiscal, 
y pidiendo que se revoque la citada 
Real órden y se declare de abono el 
tiempo que sirvió como tal Agente, 
fiscal: ■

Visto el escrito de mi Fiscal, con la 
solicitud de que se confirme la Real 
órden reclamada:

Visto el auto dado por la Sección 
dedo Contencioso de este Consejo, en 
que se acordó que se dirigiesen, las 
oportunas comunicaciones al Goberna
dor de la provincia dé Sevilla -para 
que cón referencia á las cuentas del 
año 1842, que deberían obrar en las 
oficinas de Hacienda pública de la 
misma, manifestara si resultaba en 
nóminas D. Rafael Ramírez Arroyo 
en concepto de jA gente fiscal de aquella 
Audiencia; y al Regente de la misma 
á fin de que dispusiera que por habili
tado correspondiente se expidiese 
certificado de lo que resultas .> sobre si 
percibió ó no algún haber el interesado 
en el referido concepto:

Vistala comunicación de laContadq- 
ría de Hacienda pública de la provin
cia de Sevilla, trascrita por el Go
bernador, en que se expresa que no se 
habían podido hallar las nóminas cor
respondiente al año de 1842,• sin duda 
por la sustracción de. papeles que se 
hizo en el Archivo en 1856 :

Vista la del Regente de la A^¿ieñ- 
cia, en que manifestó que no constaba 
en aquella dependencia en quë ëpoca 
ejercería Ramírez Arroyo .el cargo de 
Agente fiscal, si bien habia sido nom
brado por el Fiscal de S. M. D., Jacin- 
cinto Medina, según comunicación d’e 
este de !.® de Enero de 1842:

Vista la ley de presupuestos de , 26 
de Mayo de 1836:

Visto el art. 94 de las Ordenanzas 
de las. Audiencias, que autoriza á. los 
Fiscales para el nombramiento de ,sus 
Agentes: .

Vistas las condiciones estipuladas 
en el cantacto de arriendo de la renta 
de la sal; y las declaraciones del Mi
nisterio de Hacienda sobre el tiempo 
que debe abonarse á los. empleados 
cesantes qua en aquella empresa sir
vieren:

Gonsiderando que es. un. lieoho re
conocido por la Junta de Glasés,, pasi
vas y por el Ministerio fiscal que el 
demandante fuë nombrado en, 1.® de 
Enero de 1842 .Agente fiscal de la 
Audiencia, de Sevilla.: ■ . : ■

Considerando que en aquella fecha
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suscribe para disponer que se çonti- 
:núe construyendo en el arsenal de la 
Carraca una corbeta de hélice blinda-' 
‘da, con el nombre de «Doña Mafia de 
Molina» y con las condiciones que; 
exijan los trabajos ya efectuados. Esta- 
autorizaCioñ, si bien inspiráda por un; 
celo laudable^y, patriótico, no recono-, 
cia por base un detenido estudio de la- 
cuestión, y sí solo un exámen de ella' 
que por la premura coh se pedia per-' 
mitió umcáni'enté ál Director dé Inge-: 
nieros consignaría posibilidad de po
der blindar el buqúe parcialmente, 
las condiciones y propiedades que ha-' 
bian de. sacrificarsé para esto, la efi-: 
cencía que despues delà trasformación 
habia de poseer como buque de com
bate, y el coste aproximativo de su 
blindaje; anunciándose ya que el bu
que carecería de la perfección y con
diciones que hubiera reunido en el 
caso de haberse proyectado desde un 
principio para ser blindado, y reser
vándose al mismo tiempo el expresa
do; Director rectificar su' juicio una 
vez . hecho el conapleto estudio de la 
cuestión, ‘eri' la creencia de qúe la au
torización habriá de ofrecer la nece
saria latitud para llevar ó rió á efecto 
el blindaje del buque, según que di
cho estudio acusase ó rió su conve
niencia.

Pero coriio el artículo 1.° dé la ley 
arriba mencionada presefíbiá termi- ’ 
nantementíí la trasformación de la: 
corbeta «Doña Maria de Molina» en 
brique blindado, preciso fué investi
gar sériamente los medios de llevaría 
á efecto del modo más ventajoso posi
ble, y calcular tambien las condicio
nes qUé et buque trasformado habia 
de poseer.

Seiriejante estudio, y hecha abs- 
tracción de las consideraciones facul- ; 
tativas á él afectas, ha dado á cono- 
cer que para blindar el buque en 
cuéstion sería necesario deshacer una 
parte no pequeña de lo ya construido 
de lo cual resultaría forzosamente 
pérdida . de materiales y mano de 
obra.

Proyectado el buque para no llevar 
coraza, no posee la parte construida ; 
el espesor suficiente, y no siendo el 
desplazairiento '■Bastante tampoco para ; 
permitir un blindaje-total y dei grue- • 
so que hoy se acostumbra, á; pesar de 
todas lás réducci®nes que en el car
bón, víveres, aguada, arboladura y ; 
aparejo se han estimado posibles, ha
bría de obtenerse .un buque imperfec- ; 
to en cuanto á la invulnerabilidad 
que reúnen los de su clase. Por otra 
parte, el aumento de calado que se 
seguiría, tras de disminuir la altura 
de batería, á pesar dél embono ó so
breforro proyectado, ácrecéria la su
perficie resistente; con pérjuicio de la 
.velocidad, puesto que.la fuerza de, las 
.máquinas se.conservaba constante. La 
zona dé blindaje debajo de la flota
ción, debiendo ser necesariamente es
trecha para dar á aquel un ve tajoso 
espesor, dejáriá expuesto el buque en 
los casos de disminución natural de 
sus calados y en lOs Lálarices, cuyo 

defecto, añadido .á los otros expresa
dos, no solo privaría al buque así 
trasformado de las propiedades y per
fección que podría reunir si hubiese 
sido proyectado para llevar coraza, si 
no que. lo constituiría en desventajo
sas condiciones para el ataque y de
fensa., .

Ademas, los gastos que habrían de 
originarse, en caso de cambiar la pri
mitiva construcción del buque, serian 
de consideración, y el plazo que per
miti ra disponer de la corbeta para 

■ las urgencias del servicio se alargaría 
á 18 meses sobre el calculado, en el 
supuesto de no proceder á su blin
daje.

La Junta consultiva de la Armada, 
informando sobre dicha trasformación 
no considera los sacrificios que sería 
forzoso realizar para llevaría á cabo 
proporcionados: al resultado qué se 

■obteudria, debiendo : producir única- 
mente unu corbeta blindada de malas 
condiciones marineras, de poca mar- 
éha,: escasa: capacidad, insuficiente re- ■ 
presentación militar y poca vida, mas 
propia para comprometer la bandera 
del Estado que.: para, sosteuerla decoro- 

• samente.
Conforme con el espíritu .de estas ; 

conclusiones, la Junta directiva de.este . 
Ministeeio, reconociendo sin embargo 
lo sensible de que la. corbe.ta «Doña 
Maria de Molina» no se preste á la 
transformación ordenada por las Cór- 
tes se declara tambien contra la in- - 
converiiéncia de su ejecución-.

Tratado .finalmefate, es'te asunto en 
Consejo de Ministros, y de acuerdo en 
Un todo cori' las opinioñés ya emitidas 
el qúe suscribe, atéridíéndo ai propio 
tiémpo á qrié el aumento de gáStos á 
qué -daría lugár el blindaje de la men
cionada corbeta, que há sido calcula
do en 230.000 escudos, no 'fué consig
nado en ; el présupuéstO dél corriénte . 
ario econótnico, necesitándose. por lo 
tanto un crédito extraordinario, con
trario á las economías que el Gobier
no se esfuerza en realizar, consecuen
te con el artículo 3.° de la ley de 30 
de Junio del presente año, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
y. ;M. el -siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 26 de Setiembre de 1866. 
Señora:^—A. L. K. P., de V. M.—Joa
quín: Gutierrez de Rubalcava.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo'! .• Queda sin ¡efecto la 

autorización, concedida al ¡ Ministro 
de Marina por el art. l.” de la ley de 
17 de Julio último, para trasformar 
en buque blindado la corbeta de héli
ce J)óñá JÍ/aria de Molina^ que se 
construye eri él arsenal de la Carraca; 
debiérido enténdórsé' subsistènte la 
autorización para continuar las obras 

del expresado buque córi arreglo al : 
primitivo proyecto.

Art. 2.“ Se considera igualmente 
subsistente en todas sus partes' el artí
culo 2.° de la mencionada ley, para 
que los gastos ocasionados en la refe
rida construcción durante el año eco
nómico de 1865 á 1866 se apliquen á 
determinados capítulos y artículos de 
la Sección quinta deT presupuesto or
dinario.

Art. 3’® El Gobierno dará cuenta 
de esta disposición á las Córtes en la 
próxima legi-slatura.

Dado en Palacio á veintiséis de Se-' 
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—-Está rubricado de la Ral manó. 
El Ministro de Marina, Joaquín Gù-, 
ti errez de Rubalcava.

SEGUIDA SECCION. ,

Núm. 285. '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Sección de Fomento.

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura Industria y- Gómercio me 
dice con fecha 3 del actual lo oue 
sigue

«Teniendo noticia de. qué alguna' 
Comisión provincial ha puesto dífi-, 
cuitados, para hacerse cargo de las' 
colecciones de minerales para la Expú- ' 
sicion de París, no obstante lo preve
nido en el art. 10 de la Jn.struccion 
de 10 de Febrero, se ha acordado 
encarecer; á V. S. la conveniencia de 
facilitar por todos los medios posibles: 
la presentación de toda clase de obje
tos, anunciando con la debida antéla- ; 
cion el sitio en que deben nentralízarse 
para que no haya dudas ni se entivie 
el celo de los que se propongan contri- 
buir ¿á,lá brillantez Mel concurso uni
versal en que taninteresado está el Go
bierno de S. M. por exigirlo así el 
decoro del país.»

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conocimien
to del público y á fln de que las perso
nas que deseen presentar cualquiera 
de los objetos de queseó trata en la. 
preinserta comunicación. lo haga en 
la Sección de Fomento de este Go.- : 
bierno dentro del plazo nuevamente ’ 
señalado por mi circular inserta en el 
número 77, del «Boletín Oficial» cor
respondiente al dia 28 del actual.— 
Valladolid 29 de Setiembre-de 1866’.
—El Gobernador.,—Mariano Herrero,

TERCERA SECCION.:

, , Núm. 282. ,

D. Ramón Sordo Estrada, Juez de 
Primera instancia de ésta' Ciudad 
,de Medina de Rioseco, y sü Parido.

Por el presente se llama-, cita y 
emplaza á Manuel San Martin Diaz»

3íS 
natural, de la Parroquia de Felechétr 
en la Provincia de Oviedo hijo de Ra
món y de Teresa para que se presente 
en la Carcel de este Tribunal á fiíi de 
hacerle saber personalmente la Réal 
sentencia dictada en la causa crimiriál 
que sé le ha seguido por haberse' de
sertado del destacamento Penal dé és
ta Ciudad donde se hallaba sufriendo 
presidio por reéistericia Ala Guardia 
Civil.

Dado en Rioseco á veirité y seis de 
Setiembre dé mil ochoéreritÓs‘ ; sesenta 
y seis.—Ramón Sordo Estrada.—Pór 
su mandado, L. Manano Párriga.'

'' Núm. g77.-. -

Don Hilarion Llorente Juez de paz y 
como tal interino de primera ins- 

. tancia del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad.
Citó a todos los qúe se crean parien

tes de D. Francisco de la Fuente y 
Rodríguez que falleció en la Habana, 
para que á término de veinte dias, 
comparezcan en este Juzgado por la 
Escribanía deí que refrenda,, para 
instruirles .de.un exhorto procedente de 
aquella Capital, apercividos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, según lo tengo acordado 
en eurnplimiento de dicho exhorto , por 
providencia de este,dia.

Dado en Valladolid á 27 de Setiem
bre de 1866.—Hilarion Llorente.— 
Por,su mandado.—Francisco de Cos
pedal y Carrera. .

Núhi.'|278d''d;'

Don Pedro Melon Sánchez, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
dnstaricia dél Distrito de la Audien
cia de esta Ciudad de Valladolid-.

Doy fé: Que en este Juzgado y 
por mi testimonio se ha seguido inci
dente de pobreza suscitado por el Pro
curador D. Benigno Viiláíba en nom
bre de Raimundo Blanco Casado ve
cino le esta Ciudad, para litigar con 
María Corté su convecina,' sobre in
jurias graves.

En cuyo expedienté' seguido por 
todos sus trámites, se dió y pronunció 
eri esta fecha'por el Juez de primera 
instancia, la Sénténcia dél tenor si
guiente;

Sentencia: En la Ciudad de Valla
dolid á veinte y uno de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis. En el 
incidente de pobreza'suscitado por el 
Procurador D. Benigno Villalba, én 
nombré de Raimundo BÍanco Casado, 
vecirio de está Ciudad pará litigar eón 
MaríaEorté su convecina sobre ''inju
rias graves.

Resultando, que conferido, trá’sláde 
á la María, Promotor fiscal y Admi- 
riistradór de 'Hacienda pú'bliCa, la pri
mera -no le evacuó 'por lo que se hubo 
por acusada la rebeldía y los' últimós' 
no sé han'opuesto á tal declaración,
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516 . . 
toda vez que el Raimundo justificase 
su cualidad de pobre.

Resultando, que recibido el inciden
te á prueba se ba acreditado de una 
manera concluyente que Raimundo 
aginco Casado, no solo no posee bie
nes ó renta alguna, si no que vive de 
la caridad pública ó mendipidad.

Considerando, que por lo tanto se' 
halla conprendido en el artículo,, ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia- : 
miento ciyih . y -

: Visto este, el ciento seteuta.y nue- 
. ue, ciento , ochenta , y uno, ciento 
ochenta y tres y siguientes de la.mis-: 
ma Ley.

Fallo: Que debo declarar y decía-< 
ro pobre para litigar con María Corté: 
sebre injurias graves á Raimundo- 
Blanco Casado, y con derecho á usar 
de papel sellado correspondiente á su 
clase; á que se le defienda sin retribu
ción y á gozar de los demas beneficios 
que la ley de concede como tal.

Publiquese esta providencia en el 
Jíoletin ojidal áe esta. Provincia se-: 
gun previene el art. mil ciento noven
ta de la citada ley á cuyo efecto y 
para su inserción, espídase el testi
monio y oficio necesario. Pues por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo, 
—Hilarion Llorente. '

La Séntencia inserta, corresponde 
literalmente cón su original obrante 
en el expediente de su razón y este en i 
mi Escribania, de .que doy fé y al que' 
me remito.

Y para su inserción en el, j^oïetin 
o/ídd de la Provincia, espido ed pre- ; 
sente en Valladolid á veinte y uno de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta ' 
y seis.—Benigno Villalba.—Pedro M. 
Sánchez. 

Don Pedro Melon Sánchez, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Audien- 
cía de esta Ciudad de Valladolid:

Doy fé: Que en este Juzgado y por ■ 
mi testimonio.se ha seguido: incidente ' 
de pobreza suscitada por el Procura
dor Don Marcelo del Rio á nombre de 
Casilda Ontoso Melgar, viuda, vecina 
de Madrid, para litigar en tercería 
con Manuel Revilla y, Roques Sánchez 
en ejecución pi:opuesta contra este:; en 
cuyo expediente seguido por todos 
sus trámites, se dió y pronunció por 
el Juez de primera intancia, la Sen
tencia del tenor siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Va
lladolid á veinte y uno de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y seis. En 
el incidente de pobreza suscitado por 
el Procurador Don Marcelo del Rio 
en nombre de Casilda Ontoso Melgar, 
viuda, vecina de Madrid, para litigar 
en tercería con Manuel Revilla y Ro
que Sanehz, en ejecución propuesta 
contra este:

Resultando, que conferido traslado 
á los últimos. Promotor fispal,y Ad
ministrador de Hacienda pública, los 

pr imeros no le evacuaron, por lo que

se hubo por acusada la, rebeldía, y. los 
últimos no se han opuesto á tal decla
ración, toda vez que la Casilda justi
ficase su cualidad de pobre:

. Resultando que recibido el inciden- | 
te á, prueba, se ha acreditado de una 
manera concluyente, que Casilda On- 
.to.so Melgar, no posse bienes ni renta 
alguna, hallándose sostenida con el 
salario que gana como sirvienta:

Considerando que por lo tanto se 
halla comprendida en el artículo cien
to ochenta y. dos de la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil.

Visto este, el ciento setenta y nue- 
be, ciento ochenta y uno, ciento ochen
ta y tres y . siguientes de la mis
ma Ley: . ,

Fallo: Qe debo declarar y declaro 
pobre para litigar con Manuel Revilla 
y Roque Sánchez en ejecución pro-- 
puesta contra éste por el primero, á 
Casilda Ontoso Melgar, y con derecho 
á usarde papel sellado correspondien
te á su clase; á que se la defienda sin 
retribución, y á gozar de los demas. 
beneficios qué la Ley le- concede como 
tal. Publíquese esta providencia en el 
boletín ojlcial de esta Provincia se
gún previene el artículo mil ciento no
venta de, la citada Ley, á cuyo efecto 
y para su inserción, espídase el testi
monio y oficio necesario. Pues por es
ta mi sentencia definitivamente juz-' 
gando, lo pronuncio, mando y firmo— : 
Hilarion Llorente.

La Sentencia inserta corresponde 
literalmente con su original obrante 
en el espediente de su razón y este en 
mi Escribania de que doy fé y al que 
••m-eremito.■

Y para su inserci»n en eb ^oleiin 
o/icial, espido el presente en Vallado
lid á veinte y uno de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Pedro Me
lon Sánchez.

CUARTA SECCION.

Núm. 284. . ,

Ad'dinistracion principal de 
Iladieiidci pública de la provincia 

de Valladolid.

Desde4.® de Octubre próximo entra 
Don Anastasio Arrieta, vecino de Po
zaldez; en posesión del contrato que 
tiene hecho con la Hacienda para la 
recaudación de las contribuciones ter
ritorial é industrial de los distritos 
municipales de Matapozuelos, Pozal 
de Gallinas, Rodilana, Villalba dé 
Adajar, Ventosa de la Cuesta y Po
zaldez.

Lo que se anuncia en el «Boletín 
oficial)) de la provincia, para que lle
gue á noticia de los contribuye .tes 
de los pueblos citados. :

Valladolid 28 de Setiembre de 
1868,—^P. 1., Tiburcio Maria Somé.

QUINTA SECCION.

Núm. 283.

Alcaldía Corregimiento de 
Valladolid.

Tunta municipal de dienejieencia

Debiendo .contratarse con la conpe- 
tente autorización,por tres años y ba
jo el pliego de condiciones que queda 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación, el suministro de medici
nas al hospital local y clínico de la 
Résorecoion de esta Giudan; se admi
ten proposiciones hasta el quince de 
Octubre próximo, inclusive. '

El contratista que debe ser un Pro
fesor con título, percibirá hasta, trein
ta mil estancias el precio anuo de dos 
mil trescientos e.scudos; se encargará 
de la oficina del establecimiento, cu
yos útiles y efectos recibirá, y devol
verá bajo inventario y tasación; vi
virá en la habitación que dentro de 
aquel le está gratuitamente destinada 
no podrá regentar otra boticá, y hará 
el despacho según él petitorio^ de^ la 
Farmacopea aprobada por Real órden 
de 28 de Marzo de 1864. ■ ■

Valladolid Setiembre 28de l866. 
—El Alcalde Corregidor Presidente, 
Eugenio Caballero.

'Núm. 284..

Ayuntamiento .Constitucional de 
Nava del Rey.

En esta villa se halla depositada de 
orden de mí .qutoridad, una pollina, 
cerrada y de gastante edad, pelo rucio, 
que se-la ha .encontrado un yecino . de 
esta población. , .

El dueño de ella ó persona compe
tentemente autorizada, se presentará 
á recogerla y se le entregará,, luego 
que dé mas señas y abone , los.gastos-

Ña va del. Rey á 28 de Setiembre 
de 1866.—El Alcalde, Felipe Cru- 
<zado: . ‘

. . ^Núm. W.
Ayuntamiento Constitucional de- 

Bocigas.

Se halla vacante la . Secretaría de 
este Ayuntamiento; por renuncia del 
que la obtenía, con la dotación anual 
de 140 escudos, y ademas veinte es
cudos por la formación ¿e amillara- 
mientos y repartimientos.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Alcalde de dicho púeblo en el 
término de un nies á centar desde là 
publicación de este anunció en el «Bo
letín Oficial de la Provincia.

Bocigas 18 de Setiembre de 1866.
—El Alcalde, Donato Fraile;

HALLAZGO. ■
Quien hubiese, perdido una per

ra perdiguera,, nueva, se halla en 
Tordesillas, casa de Patricio Bares. .

AVISO
.ALOS

1 EXCE DES ¥ SElERErTARlOS

En la imprenta de este periódiea 
se encuentran de veibta todas las 
impresiones' para los Ayuntamientos 
y son las siguientes: ■

Estados para Establecimientos 
provinciales,, municipales y par- 
lieulares de Beneficencia. .

Talones de Contribución Terri
torial. . ■

Talones de Contribución Indus
trial..

■ Talones de Consumo. : . '
2'aloñes de Patent ^s.
Pistados de los TdiJlcios .públicos 

destinados d diferentes servicios 
municipales. . ' ■ '- .

Apéndice al AmiUaramienio de 
la Piquera.

Alatricdas que forma el Alcalde 
d los ' individuos sujetos d la Con
tribución Industrial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo,.

Pepartimiento del cuaderno de 
Cómputos^ ■ . \

Estados de Matrimonio. , , 
Estados Sanitarios. ...;..• '•.■ 
Estados de nacimientos.
PstadoS'de PefuncioneSr . .
Carparémes de Pondos Munici 

pales. ' r
Cartas de Papo para fondos Mu

nicipales.
libramientos. de fondos Munici

pales. i
' Clarias de Entrada y. de, Papo^ 

para Pósitos.
libramientos de salida para- Pár 

sitOS^ . \
: Pætraclos. de ecepedi'e-ntes , de 

Omiv^tas. : : ■ . .
lista de Talla para la Quántas..

' Piliaciones de ■ QuÁnlos. p suplen
tes.

Pelaciones de Soplados p suplen
tes.

Pélaciones de Correcciones im
puestas pubernativameute por e 
Alcalde. \ >

Pecibos de premio de-Po.bran2>a' 
de la Contribución Territorial, y. de 
Subsidio-para los Pecaud.fadorcs>. 

PápeleíaSi de Aviso.: convocando, á 
Sesión. ■ ' 

Péesde-vida^.- . .- ‘̂ 
Pecibos del 3 por }.D0.

r Papeletas: dé Aviso, p.ara : Con-^ 
sumo.

PapeletasdeAviso:... ,':- 
.PapéleiasdeAltas. - 

d^apeletas de Pajas.
Papeletas de Conminación.:■ ■
En la misma impreotá de este 

periódico se encuadernan los lo
mos de Boielines, y demás obras: 
aprecios arreglados. , ;

. VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Viptovia,, 24.
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